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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-03-001 INSTITUTO ELECTORAL
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Mérida, Yucatán, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, a través de la PlatÚ. Nací nal

de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Instituto Electoral y de

Ciudadana de Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, el nueve de octubre de dos mil diecinueve, /

por un posible incumplimiento a I~Sobligaciones de tr~nsparencia que debe publicar en su porta/

de Internet y en la Plataforma NacIonal de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'

~Noest~n públicas las declaraciones de los consejeros y del secretario cuando por criterio del

{NAI deben publicarse para que los ciudadanos podamos valorar cómo se han enriquecido los

funcionarios públicos con el presupuesto que les damos a través de nuestras contribuciones."

(Sic)

Titulo Nombre corto del fonnato •• Periodo

2019

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se uva p

presentada la denuncia descrita en el antecedente que precede, y en razón de que se cumplie n

los requisitos establecidos en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informaci6n Pública (en adelante, Ley General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia), se admiti6 la denuncia en comento, por la falta de publicaci6n en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, como parte de la informaci6n de la fracci6n XII

del artículo 70 de la Ley General, de la inherente a la declaraci6n de situaci6n patrimonial de los

Consejeros y del Secretario del Instituto, que en su caso, hubieren presentado durante el segundo

trimestre de dos mil diecinueve. En este sentido, se corri6 traslado al Sujeto Obligado en cuesti6n,

a través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

70_XILDeclaraciones de situación patrimonial

TERCERO. El piecisiete de octuDre de dos mil diecinueve, por medio del correo electrónic

informado para tales efectos, se notificó al denunciante el proveído descrito en el antecedent

anterior; asimismo, por oficio marcado con el número INAIP/PLENO/DGE/DEOTl3530/2019 y a

1 /11



l~-
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo PúbliEOAutóNlmo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-03-001 INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 229/2019

-, .-

través del correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la

información pública, se notificó el referido acuerdo al Sujeto Obligado.

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintiocho de octubre del en curso, se tuvo por presentado

de manera oportuna al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con el oficio número UAIP.-094/2019, de fecha

veintitres del mes y año en comento, mismo que fuere remitido a este Órgano Garante, el veintidós

del propio mes y año, en virtud del traslado que se realizara al Sujeto Obligado mediante proveído

de fecha catorce del mes inmediato anterior. De igual manera, como consecuencia de las

manifestaciones efectuadas por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública y a fin

de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora General Ejecuy a e

este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificafión el

acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al Instituto Electoral y de P(tticiPa Ión

Ciudadana de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin d qu

verificara si se encontraba publicada la información concerniente a las declaraciones de si

patrimonial de los Consejeros y del Secretario del Instituto, como parte de la informació

fracción XII del artículo 70 de la Ley General correspondiente al segundo trimestre de dos mil

diecinueve, y de ser así, corroborara si dicha información estaba publicada en términos de lo

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho\de

diciembre de dos mil diecisiete.
\

QUINTO. El dia treinta y uno de octubre del año que ocurre, mediante oficio marcado con ,1 \
número INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3589/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el \

proveído descrito en el antecedente anterior; asimismo, en dicha fecha, se notificó por cJ'Ve9\J

electrónico el acuerdo referido al denunciante y al Sujeto Obligado. "J

SEXTO. Por acuerdo de fecha once del mes y año que transcurren, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado

con el número INAIPIDGElDEOT/372/2019, de fecha seis del mes y año en cita, mismo que fuera

remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha

veintiocho del mes inmediato anterior. En consecuencia, toda vez que se contaban con los

elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente res

la referida Directora General Ejecutiva, para que presente para su aprobación el

resolución correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artí
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VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales, vigente.

once de noviembre de dos ,
número INAIP/PLENO/DGEIDEOT/3682/2019, se notificó a la Directora Gener Je utlva el

acuerdo señalado en el antecedente previo. Asimismo, en dicha fecha, se notificó p r ca ea

electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo,

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

con plena autonomía técnica de gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de

acceso a la información y protección de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimie

de denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acce a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligac. n de

los sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las

obligaciones de transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información

que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet

y en la Plataforma Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus

obligaciones de transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web

propio y de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos

generales que e¥pida el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el a!1ículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y

mantener actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información común

establecida en articulo 70 de la Ley General.
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SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los

particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a

81 de Ley General, para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Yucatán, radican esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, como

parte de la infonnación de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, de la

inherente a la declaración de situación patrimonial de los Consejeros y del

Secretaría del Instítuto, que en su caso, hubieren presentado durante el segundo

trimestre de dos mil diecinueve,

OCTAVO. Que el articulo 70 de la Ley General, en su fracción XII establece lo siguiente:

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y poffticas que a
continuación se señalan:

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores

Públicos que as' lo determinen, en los sistemas habilitados para elfo, de acuerdo a la

normatividad aplicable; (

NOVENO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

mil diecisiete, disponen lo siguiente:

a) La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la inf

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que co

las excepciones establecidas en los propios Lineamiento
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Que los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaracinC sltuac 'n

patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del LtZ blig do

y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza de

autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial en sus

tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad

que resulte aplicable en la materia.

Que la publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos

obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de gue se

trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por

escrito.

• Que la información que difundan los sujetos obligados con motivo de la fracción referida,

debe cumplir los siguientes requisitos:

Crfterkn, sustantivos doteontanldo
Crttarlo , Elerclcio
Crttarto 2 Peliodo que H lnformlI (lecha dot lnldo '11edla de !*n'Uno con III t:Irmato

diallnHlafto)
Crttarlo 3 ~ dot lnIoogrlWlladel WJIIlo oblIg.oo (caI!'log<J): ~rvldor[a)

púbICO(aVservIdorfa] púbkO(a) a~leI'arrpea~a
popuIarlmlembro dal pOOerJud~dot órgano ~ da
eonllanzalpnsladof de servIclolIprofnlonalealoln)lOl

Crttarlo • Cla••••o ntv.! dotl~to I(tn su caso) da lIC:lIIIrdocon •• c.l6klgo qua r-ou&otla
adIvIded del MJtIIIoDbIl¡¡&dol

Crttario 5 ~ del puuto (da 8WIIfdo con al catalogo qua ••••su te$O "'9'H
1lI11dMd8ddel...;ato obl~)

Crttario e a.nomInaeIón dIIleatQO (010 lXln1om'IIdadcon norOOrlImianto<Jlot9'ldO)
Crttarlo 7 Araa de ad~ (de KUIIfdo con al ca"bgo qua MI su caso .-gula la

3dMdad claIsuJoltoobllgado)
Crltano e Nomln COflllleIo daI(\lI) saMdorjl¡ púbkO(., yJo toda persona qua

dasempaÑ un~. cargo o comisión y/o Ijarz.lIIIdoa da lIUIortlad (nornflfa
Is). pr1rnIIrapalIIckI.-.glll'ldO apelIdo)

Crttano Q Modalidad de 1lI DeclarKlOn de SlIuoKlOn PaIr1rnonlIIl (Cllt6logo~
InldcWModllIClld6lVConduslón

Criterio 10 HipIIrVInWoa 1lIverW6npUblicade la DecIIll'KiOnÓIIseu.dón Pl'trimonilll o
• Iot IIstemas habllltadcs que reglstr&n Y rasguarden In beses de tillos~-"Crttarlos IdJatlvos dotacru.lluelón

Crttano 11 PModo dotlICkIalzlldOndotla lnIormadón: ~str.1
Crttano 12 L. lnlormacItlnpubllcada deber' aliar actualIz.adlIal p""\ocIoqua tolTnponda

dotacuerdo con 11T&búIdotactIJaRzltcJón Y COl'IHfVKJóI!da 114'!A;rtmadón
Crtlarlo 13 Consarv. en al litio 010 lntamat y a Ira"'" .- la Plataforma NadonaI la

lnfoonadOn da lIC\lelOOcon 11 Tabtt da «tIJ8IIlae1ón Y eQMIItVac.lónda la.-Crtl•••~ .ot-tlvol o. oont\abUld.d
Crtt.rto 1.. Arall(I) nllpOfl$ilbla(s) q•.••~natll(n), poIH(n), publlca(n) ylo lld •.••llza(n)l.

"""'""'"Crtt.rIo 15 Fad\l dotllduallz.ldOn dotla 1nI01mlld6npublicada con e1lormeto dialmaslaflo
Crtlarlo le Fed'Ia dotvelid.lociónda la lnbmldón publicada con al foonato dialmlllla/lo
Crttllrio 17 Nota. Este ttIterio H W'llpIII en caso dot qua Ha llIICll'SIIÓOqua el ~

obligado InclUyaalgLnl adarac:I6n relativa a 11 lnIonnedOn pWkedI '1'0
a:qllcadOn por la falta da lnformKlOn

Crfterkn, adJaUvoa dot '_10
Crtt.rio 18 La lnlormadOn publlClldllla aganlz.l madIInI8 al fDrmato 12.. !In '" qlle M

lnduyen lodoI bI ~s aapedllo;adoa MI 101 crtlIItloI IUStantIvo5 dot~.-Crltarlo 1Q El~ dotla hl'onnad6n permita IU nllllllzacl6n

c) La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la información
•

de la fracción XII del numeral 70 de la Ley General, dispone:
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• Que la información debe actualizarse trimestralmente.

• Que se debe conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente

al ejercicio anterior.

De lo anterior, se infiere lo siguiente:

1) Que los sujetos obligaron publicaran en cumplimiento a la obligación establecida en la fracción

XII del artículo 70 de la Ley General, la información relativa a las declaraciones de situación

patrimonial presentadas por los servidores públicos, siempre y cuando éstos hayan otorgado su

consentimiento informado, expreso, prevIo y por escnto

2) Que para el caso de que los servidores públicos no autoricen la publicidad de sus deCl4

de sItuacIón patnmonial, en cumplimIento a la obligaCIón establecIda en la fracción X~IJel

artículo 70 de la Ley General, los sujetos obligados deben difundir la información concernie a

los criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 previstos para dicha fracción en los Lineamientos Té nicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, y únicamente omitir la

correspondiente al criterio 10, que prevé la publicidad del hipervínculo a las declaraciones

patrimoniales.

3) Que a la fecha de presentación de la denuncia, en cuanto a la fracción XII del artículo 70 de la
. "Ley General, sí debía estar disponible para su consulta la información del segundo trimestre de

dos mil diecinueve.

4) Que la información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el period

comprendido del primero al treinta de julio de dos mil diecinueve. ~~

DÉCIMO. Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la

denuncia a la fecha de su admisión, es decir, el catorce de octubre del año que ocurre, se procedió

a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del segundo

trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XII del articulo 70 de la Ley General; resultando que

en el sitio aludido se encontró disponible un libro de Excel, mismo que corresponde al formato 12

LGT_Art_70_Fr_XII, previsto para la citada fracción en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, y que obra en el expediente inte ráéÍo

con motivo del presente procedimiento como parte del acuerdo respectivo. Del análisis a ontenido

del documento encontrado, se observa que el mismo contiene información de las claraciones

patrimoniales presentadas por cinco servidores públicos, entre [os que no se

Consejeros y el Secretario del Instituto.
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DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud del traslado que se corriera al Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Publica de

dicho Sujeto Obligado, mediante oficio numero UAIP.~094/2019,de fecha veintitrés de octubre del

presente año, informó lo siguiente:

ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA

El dla 09 de octubre de 2019 a las 14:22 horas, el denunciante presentó nu cia p r

Incumplímiento a las obligaciones de Transparencia contra este Sujeto Obligado, a tra és d fa

Plataforma Nacional de Transparencia, Infomex, el cual se da por sentado el dla 09 de octubre

de 2019, del cual se formó el expediente número 22912019...

3. En fecha 17 de octubre de 2019 a través de escrito marcado con número UAIP.- 18312019,el

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de este Instituto, requirió al Órgano

Interno de Control de este Instituto, rinda un informe justificado sobre los hechos o motivos de la

denuncia generada, en razón de la posible falta de publicación en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia de la información referente a las Declaraciones de Situación

Patrimonial, como parte de la información correspondiente a la fracción XJJdel artIculo 70 d la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, de confo idad

a la Tabla de aplicabilidad aprobada por el Comité de Transparencia a través de acuerdo C.T.

00112017 de fecha 14 de junio del año 2017, es el Area Administrativa responsable de gener: r
la información correspondiente a la fracción XII del artIculo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

4. Con fecha 18 de octubre de 2019 el Órgano Interno de Control de este Instituto, mediante

escrito marcado con número OIC/06012019,otorgó respuesta al requerimiento realizado.

De lo antes manifestado se informa lo siguiente:

SEGUNDO.- Derivado de la revisión y análisis de la respuesta enviada por Órgano Interno de

Control de este Instituto, mediante escrito marcado con número OIClO6012019,transcrito en el

numeral 4 del presente informe, a través del cual informó que, las declaraciones de situación

patrimonial de los Consejeros Electorales y del Secretario Ejecutivo presentadas en el segundo

trimestre del ejercicio 2019, son documentos de carácter confidencial por contener datos

personafes y los servidores públicos señalados no otorgaron su consentimiento expreso
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en las correspondientes declaraciones de situación patrimonial para que la información

antes referida se haga pública, según artIculas 68 último párrafo, 70 fracción XII, 116 párrafos

pn'mero y segundo y 120 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; ya que hasta la presente fecha, Jos servidores públicos presentan sus

declaraciones en los formatos que se utilizan en el ámbito federal y dichos formatos prevén

supuestos que permiten no hacer públicos, independientemente de la información confidencial,

resultando que, para hacer pública su declaración patrimonial, deben elegir la opción ~Sr.Al
elegir esta opción manifiesta de forma libre, especifica e informada hacer pública la información

a que se refiere el numeral 3.5 reformado del ~/nstructivo para el llenado de la declaración de

situación patrimonial" de la Secretarfa de fa Función Pública ...

.. ."(Sic)

DÉCIMO SEGUNDO. Del análisis al contenido del oficio descrito en el considerando anterior

discurre que a través de él se hace del conocimiento de este Órgano Colegiado, lo Siguiente:

1. Que el Órgano de Control Interno del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, es el área responsable de la publicación y actualización de la información

correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General.

2. Que las declaraciones de situación patrimonial de los Consejeros Electorales y del Secretario

Ejecutivo, presentadas en el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, no se

encuentran publicadas en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en virtud que

dichos servidores públicos no otorgaron su consentimiento expreso en las correspondienteiy~

declaraCiones para que las mismas se hagan públicas \ ~

DÉCIMO TERCERO. En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio presenta~oJ

por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado que nos ocupa, y

con la intención de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha

veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto

efectuar una verificación virtual al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada

la información concerniente a las declaraciones de situación patrimonial de los Consejeros

Electorales y del Secretario Ejecutivo del Instituto, como parte de la información de la fracción

del articulo 70 de la Ley General correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinuev ,y de

ser así, corroborara si dicha información estaba publicada en términos de lo previ o en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil di
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Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la 0rect
Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación ordenada, los cuales forman part~ xpedi

integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de la Plataforma cia al de

Transparencia, sí se encuentra disponible la información relativa a las declaraciones de situación

patrimonial de los Consejeros Electorales y del Secretario Ejecutivo del Instituto como parte de la

información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo

trimestre de dos mil diecinueve, misma que está publicada de acuerdo con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo

anterior se dice, en razón que la información encontrada en la verificación precisa como periodo

informado el comprendido del primero de abril al treinta de junio del año que ocurre, y toda vez la

misma cumple los criterios contemplados para dicha fracción en los propios Lineamientos. No se

omite manifestar, que los servidores públicos referidos, no autorizaron hacer públicas sus

declaraciones, por lo que el Sujeto Obligado que nos ocupa justificó a través de una nota

debidamente motivada la falta de publicidad del hipervínculo a las declaraciones aludidas.

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano

Colegiado determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Instituto Electoral y de Participación Ciuda

Yucatán, es FUNDADA, en virtud que a la fecha de su presentación y de su ad 'sión, n

encontraba publicada en el formato dispuesto para la fracción XII del artículo 70 d

General, la relativa a las declaraciones de situación patrimonial de los Consej y

Secretario del Instituto, presentadas en el segundo trimestre de dos mil diecinueve; lo anterior,

no obstante que los servidores públicos referidos no autorización la publicación de sus

declaraciones, ya que el Sujeto Obligado debió difundir la información correspondiente a los

criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, B Y 9, Y únicamente omitir la publicidad del hipervínculo a las

declaraciones, en razón de que no se autorizó su publicidad.

2. Que de la verificación virtual efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva con

motivo de la denuncia origen del presente procedimiento, resultó que en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, ya se encuentra disponible como parte de la

información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, la relativa a las declaraciones

de situación patrimonial de los Consejeros Electorales y del Secretario Ejecutivo del Instituto

presentadas en el segundo trimestre de dos mil diecinueve, misma que está publicada de

acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete.
l

3. Que a pesar que la información publicada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudada

de Yucatán, en cumplimiento a la obligación prevista en la fracción XII del artículo 70 de la Ley
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General no contiene el hipervinculo a las declaraciones de situación patrimonial presentadas

por los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto en el segundo trimestre de

dos mil diecinueve, dicho Sujeto Obligado no incumple obligación alguna, puesto que en

términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, los sujetos obligados únicamente publicaran las declaraciones

patrimoniales de sus servidores públicos siempre y cuando éstos así lo autoricen.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésim primer

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegia o

determina que la denuncia presentada contra el Instituto Electoral y de Participa . n

Ciudadana de Yucatán, es FUNDADA, de conformidad con lo expuesto en el consid ando

DÉCIMO CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que ya se encuentra disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

como parte de la información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, la relativa a las

declaraciones de situación patrimonial presentadas por los Consejeros Electorales y del Secretario--------
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, misma que está

publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Instituto Electoral y de Participación Ciuda

de Yucatán, con la notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual a el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfech

la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Fe

con fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numera Vigésimo

segundo, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el pro~edimiento de de
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QUINTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al

denunciante, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción

IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto

obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de

la Plataforma Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo

previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y,

en lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

SÉXTO. Cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Comado,

la Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al

artículo 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y al n eral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimi nto de denuncia po incumptimiento a las obligaciones

de transparencia que deben Iicar los jetos obligados de Estado de~catán, en los portales

de Internet y en la Platal ma Nacional de ransparencia. - - - - - - - - - - - - - ~\- - - _
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